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RESUMEN 

En la presente investigación de estudios, se planteó el objetivo de analizar si la 

alimentación de los internos del Establecimiento Penitenciario Lurigancho, en 

adelante EP vulnera su derecho a la salud y derecho a la alimentación. El estudio 

realizado fue de tipo básico, con diseño de teoría fundamentada y enfoque 

cualitativo; para dicho fin se contó con la participaron de abogados expertos 

especialistas en la materia; así mismo como técnica de recolección de datos se 

utilizó: la entrevista y el análisis documental. Los resultados obtenidos 

contribuyeron para analizar las causas que vulneraron el derecho a la salud y 

derecho a la alimentación. Al termino de nuestra investigación logramos llegar a las 

conclusiones que, el Instituto Nacional Penitenciario, en adelante INPE no es una 

institución especializada en temas de salud y alimentación, que el presupuesto 

otorgado para la prestación del servicio de salud y alimentación no es suficiente, 

que el INPE no cumple con las normas establecidas por el Ministerio de Salud, en 

adelante MINSA y que el EP Lurigancho no cuenta con la infraestructura necesaria 

para brindar servicios de alimentación. 

Palabras clave: Salud, alimentación de los internos, Establecimiento 

Penitenciario, vulnera. 
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ABSTRACT 

In this research study, the objective was to analyze whether the nutrition of the 

inmates of the Lurigancho Penitentiary Establishment, hereinafter EP, violates their 

right to health and right to food. The study carried out was basic, with a grounded 

theory design and qualitative approach; For this purpose, expert lawyers 

specializing in the matter participated; Likewise, the interview and documentary 

analysis were used as data collection techniques. The results obtained contributed 

to analyze the causes that violated the right to health and the right to food. At the 

end of our investigation we were able to reach the conclusions that the National 

Penitentiary Institute, hereinafter INPE, is not an institution specialized in health and 

food issues, that the budget granted for the provision of health and food services is 

not sufficient, that The INPE does not comply with the standards established by the 

Ministry of Health, hereinafter MINSA, and that the Lurigancho EP does not have 

the necessary infrastructure to provide food services. 

Keywords: Health, feeding of inmates, Penitentiary Establishment, vulnerable. 
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I. INTRODUCCIÓN

Mediante Decreto Legislativo N° 1585 publicado el 22 noviembre del 2023, se 

establecieron mecanismos para reducir el hacinamiento en los establecimientos 

penitenciarios, siendo nuestra realidad problemática investigar las severas 

carencias en su capacidad de albergue, su calidad de construcción e instalaciones 

sanitarias y de salud, las cuales no están diseñadas para acoger a demasiados 

internos; esta sobrepoblación es la causa de diferentes problemas, entre ellos el 

derecho a la salud y el derecho a la alimentación de los internos del Establecimiento 

Penitenciario en adelante (EP) Lurigancho. Esta situación reviste de importancia, 

porque se buscó que el interno del EP Lurigancho y todos a nivel nacional sean 

tratados con dignidad, respetando su derecho a la salud y alimentación. Esta 

investigación contribuye significativamente con el Objetivo de Desarrollo 

Sostenible ODS N° 16, relacionado con la Paz, Justicia e Instituciones Sólidas y a 

producir sociedades justas, tranquilas e inclusivas; es así que nuestra investigación 

busco justicia en el tratamiento del derecho a la salud y alimentación de los internos, 

puesto que como refirió Cárdenas et al. (2019), no están adecuadamente 

protegidos por el derecho a la salud, a pesar de lo previsto por la normativa vigente. 

A nivel internacional la integración de los derechos fundamentales en el 

entorno de la salud significa la implementación de una política nacional encaminada 

al acceso universal e igualitario a la salud; sin embargo, la fragmentación de los 

sistemas de salud sigue siendo un problema importante (Vargas, 2022), en este 

sentido la alimentación como derecho fundamental está estrechamente relacionado 

con la dignidad de los presos la cual tiene múltiples facetas, desde una alimentación 

inadecuada como trato degradante que vulnera la dignidad humana (Locchi, 2021), 

y los gobiernos están obligados de respetar, proteger y hacer cumplir estos 

derechos para todas las personas dentro de su jurisdicción, esto significa medidas 

legislativas, políticas públicas, programas sociales y medidas concretas para 

asegurar el camino universal a los servicios de salud y alimentación.  

A nivel nacional, se considera que los internos no están adecuadamente 

protegidos por el derecho a la salud, a pesar de lo advertido en nuestra normativa 
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vigente (Cárdenas et al. 2019), así también los internos recluidos en las cárceles 

nacionales no deben ser deshumanizados, privándoles sus derechos a la 

educación, seguridad y en especial a su salud (Haro, 2020), y la infraestructura en 

las cárceles afecta inadecuadamente el derecho del recluso a la salud física debido 

al hacinamiento carcelario (Meza, 2018), es importante mencionar que los internos 

tienen suspendidos su derecho a la libertad, empero sus demás derechos 

constitucionales permanecen incólumes. 

Con respecto al sector, el INPE al mes de julio de 2023 tuvo a cargo sesenta 

y ocho establecimientos penales, dentro de ellos se encontraba el EP Lurigancho, 

ubicado en el Distrito de San Juan de Lurigancho, Provincia y Departamento de 

Lima – Perú, con una población de 9,506 internos a pesar que su infraestructura 

fue construida para albergar solo a 3,204 aproximadamente; esta situación 

constituye indudablemente un alarmante hacinamiento que en consecuencia 

ocasionaba  graves problemas de salud y alimentación, así tenemos los elevados 

índices de enfermos contagiados con tuberculosis, en adelante TBC (588 internos) 

y VIH SIDA (215 internos); datos reales recogidos del informe estadístico de 

Tratamiento Penitenciario INPE a diciembre 2022. 

Los factores que originaron los problemas de nuestra investigación son: la 

infraestructura reducida, ineficiente atención médica, inadecuada alimentación, y 

bajo presupuesto por concepto de salud y alimentación. La salud de los reclusos es 

limitada cuando la alimentación es inadecuada y/o el entorno donde se sirven y 

comen los alimentos tiene un impacto negativo en la dignidad humana (Woods-

Brown et al. 2023). La vulneración del derecho a la salud de los internos no es 

atendida a tiempo por el personal médico (Acevedo, 2020). Las condiciones 

penitenciarias se incumplen constitucionalmente por la sobrepoblación que causa 

enfermedades y por la falta de un eficiente equipo de salud (Meza, 2018).  

Las consecuencias que se tendría a futuro si no abordamos nuestra 

problemática de estudio es que, si el INPE continúa realizando sus funciones de 

igual forma como lo viene haciendo, las enfermedades tales como Tuberculosis, 

TBC, VIH-SIDA y otras, se incrementarían considerablemente con consecuencias 
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mortales; asimismo, la alimentación servida por dicha institución seguiría siendo 

inadecuada afectando indudablemente la salud de los internos y propalaría las 

enfermedades existentes en el EP Lurigancho. 

Las categorías que se investigó son: Derecho a la Salud de los internos y 

Derecho a la Alimentación de los internos y tomamos tal decisión porque se 

relacionó con la finalidad que busca nuestra investigación, como fue la de confirmar 

si existía o no la vulneración del derecho a la salud y alimentación de los internos 

del EP Lurigancho; en virtud a ello y en consideración a la exposición de nuestra 

problemática, proponemos la siguiente pregunta como problema general (P.G.): 

¿De qué manera la alimentación de los internos del EP Lurigancho vulnera el 

derecho a su salud, 2023?, y como problemas específicos P.E.1: ¿Cuál es el 

presupuesto asignado en relación a la salud y alimentación de los internos, 

P.E.2:¿Existe desnutrición, a causa de la alimentación que reciben los internos, que 

vulneren su Derecho a la Salud y P.E.3: ¿Cómo las condiciones penitenciarias 

vulneran el derecho a la salud y alimentación de los internos?    

Justificación de estudio, para Castro (2019) se debe indicar claramente 

por qué se desea realizar esta investigación, cuál es su importancia social y el 

alcance práctico que se puede obtener de la investigación. En esta investigación 

tenemos las justificaciones siguientes: Como Justificación teórica, esto se ve 

confirmado por el hecho de que a lo largo de los años se ha observado que la 

prisión de Lurigancho carecía de una adecuada gestión sanitaria y alimentaria de 

los reclusos y que estos no podían acceder a una buena atención médica y buena 

alimentación; el incremento de las enfermedades infectocontagiosas y desnutrición; 

así como las condiciones en las que viven son extremadamente insalubres y 

hacinadas. Justificación de utilidad metodológica, esto se respalda porque se 

utilizarán herramientas confiables de recopilación de datos para responder las 

preguntas formuladas. Además, aseguramos de que el instrumento utilizado se 

utilice en un estudio similar o idéntico a nuestro problema en estudio. Y la 

justificación por relevancia social, es debido a que la intención de esta 

investigación es ampliar una de las problemáticas que han afectado hasta ahora a 

la sociedad, especialmente a la población penal que sufren las consecuencias 
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diarias, a consecuencia de la deficiente administración penitenciaria que vulnera su 

salud; posibilitando que las autoridades encargadas tengan a bien adoptar las 

medidas correctivas pertinentes.  

Tomando en consideración la exposición de nuestra problemática, 

proponemos el siguiente Objetivo General (O.G.): Analizar si la alimentación de 

los internos del EP Lurigancho vulnera el derecho a la salud y como objetivos 

específicos (O.E.) tenemos O.E.1: Analizar el presupuesto asignado en relación a 

la salud y alimentación de los internos; como O.E.2: Analizar si existe desnutrición, 

a causa de la mala alimentación que reciben los internos del EP Lurigancho, que 

vulneren sus Derechos a la Salud y como O.E.3: Analizar si las condiciones 

penitenciarias vulneran el derecho a la salud y alimentación de los internos.  

Con la finalidad de acercarnos más a nuestra realidad problemática, 

consultamos diversas teorías y antecedentes, en tal sentido postulamos el siguiente 

supuesto general: La alimentación que reciben los internos del EP Lurigancho es 

inadecuada porque vulnera su derecho a la salud y alimentación, se tuvo como 

primer supuesto específico: El presupuesto asignado es insuficiente porque no 

cubren los costos reales en relación a la salud y alimentación de los internos del 

EP Lurigancho; como segundo supuesto especifico tenemos que: Se vulnera el 

derecho a la salud de los internos del EP Lurigancho, porque existe desnutrición 

por mala   alimentación; por último, como tercer supuesto especifico tenemos 

que: se vulnera el derecho a la salud y alimentación de los internos del EP 

Lurigancho, porque las condiciones penitenciarias son inadecuadas. 

II. MARCO TEÓRICO

Luego de formular las preguntas de investigación, desarrollamos el marco teórico, 

en efecto tenemos a Hernández-Sampieri (2018) este es el resultado de las dos 

primeras etapas de la investigación (idea y planteamiento del problema) porque una 

vez que está claro lo que se necesita investigar, la investigación "avanza". 

Hernández et al. (2014), es la necesidad de conocer los antecedentes 

(investigaciones, estudios y trabajos previos), especialmente si no es un experto en 
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el tema o tema que estaremos discutiendo o investigando. Paula (2021), la función 

de un marco teórico es articular los conceptos postulados por el autor del proyecto, 

derivados de las ideas de otros autores a los que se alinea, que le ayuden a advertir 

el problema que desea estudiar y/o le ayuden a interpretar los datos que tiene 

recogido. 

  Por tanto, consideramos los siguientes antecedentes internacionales: 

 Van Hout y Mhlanga-Gunda (2019), de la universidad John Moores de 

Liverpool-Inglaterra y de la Universidad de Zimbabwe-Africa, plantearon como 

objetivo, determinar el tratamiento y amparo de los derechos de los jóvenes 

encarcelados. El método utilizado fue una revisión de alcance mapeo de lo que se 

sabe actualmente sobre las condiciones carcelarias y la situación de salud de los 

jóvenes detenidos y encarcelados en prisiones de África subsahariana. Como 

conclusiones destacan la grave y continuada situación deplorable de los jóvenes 

recluidos en las prisiones. Conviene subrayar que los servicios de cuidado de salud 

convienen mantenerse con el mismo nivel de eficacia que se les da a los que no 

están privados de libertad, y que por tanto la salud debe ser garantizada, básica e 

insustituible para la realización del derecho a su vida e integridad humana. 

 Locchi,  (2021), del Departamento de Derecho, Universidad de Perugia, 

Italia; en su publicación titulada: “La comida como castigo, la comida como 

dignidad: El tratamiento legal de la comida en prisión, planteo como objetivo 

profundizar desde una perspectiva comparada, el tratamiento jurídico de la 

alimentación en el contexto penitenciario; su método fue mediante el análisis de 

normas constitucionales, legislativas y decisiones judiciales relevantes que abordan 

el carácter ambiguo y multifacético de la “alimentación penitenciaria” como un 

servicio a ser prestado, proporcionada por la administración penitenciaria y, por 

parte de los presos, como un derecho fundamental y un instrumento de lucha; 

concluyendo que la alimentación como derecho fundamental está estrechamente 

relacionado con la dignidad de los presos la cual tiene múltiples facetas, desde una 

alimentación inadecuada como trato degradante que vulnera la dignidad humana. 
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 Aharon, S et al (2023), de la Universidad de Ariel-Israel, quienes publicaron 

un artículo titulado: Evaluación del estado nutricional entre los reclusos varones en 

prisiones israelíes,  plantearon como objetivo, valorar el grado de apreciación en 

nutrición y salud de los reclusos varones de once cárceles israelíes, entre febrero 

y septiembre de 2019 se realizó un estudio transversal con 176 participantes 

voluntarios, se recogieron datos sobre características sociodemográficas, 

comportamientos de salud, estado de salud subjetivo y variables situacionales 

carcelarias mediante un cuestionario estructurado, concluyeron que es necesario 

realizar intervenciones nutricionales para mejorar la salud de los reclusos y que es 

importante el aumento de peso durante el encarcelamiento.  

El Gobierno Ecuatoriano designó como presupuesto por la alimentación de 

cada recluso tres dólares diarios; así, por ejemplo, se tiene que en el año 2020 

gastó USD 40’257.40 para alimentar a 38,967 presos, (Gómez, 2021). Asimismo, 

el Gobierno Argentino, adjudico una licitación millonaria que supera los 3.274 

millones de pesos por comidas diarias (desayunos, almuerzos, meriendas y cenas), 

que se enviarían hacia la prisión de Marcos Paz; esto equivalía a 108 pesos por 

mes y/o 3.62 pesos por día, (Sanguinetti, 2023). Por otro lado, el Gobierno 

Uruguayo gasta 14 millones de dólares para sostener a más de catorce mil 

presidiarios. (Comisionado Parlamentario Penitenciario de Ecuador, 2021). 

Como antecedentes nacionales tenemos a Meza (2018), en su tesis de 

grado, titulada el Derecho a la salud de los internos del Centro Penitenciario 

Lurigancho en el 2017, planteo como objetivo identificar las formas en que se 

vienen vulnerando el derecho a la salud física y mental en el EP Lurigancho; su 

metodología fue de enfoque cualitativo y diseño no experimental, concluyendo que 

el INPE viola el derecho constitucional a la salud de los presos porque están 

hacinados, conllevando a contraer diversas enfermedades, sin poder 

contrarrestarlas por falta de equipos médicos eficientes. 

Mirano (2021), en su tesis titulada Violación del derecho constitucional a la 

salud de los encarcelados en el Penal de Ancón 1 (2020), plateo como objetivo 

general,  analizar la violación del derecho constitucional a la salud de los presos; 
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los métodos utilizados fueron la cosecha de datos y las entrevistas a fiscales y 

auxiliares que frecuentan los centros penitenciarios, quienes señalaron ciertas 

falencias en el sistema de salud; concluyó que  existe violación de dicho derecho, 

en razón que la atención a sus problemas de salud es de manera básica, como 

también los gastos y atenciones de los casos complejos, son cubiertos por sus 

familiares.  

Pezo y Ticona (2023) en su artículo de investigación titulado "Condiciones 

de hacinamiento y Reingreso Carcelario" planteo como objetivo evaluar la relación 

causal entre el hacinamiento carcelario y el reingreso carcelario en el Perú 2021, 

utilizando un nivel interpretativo de metodología de investigación con enfoque 

mixto, se concluyó que el sistema penitenciario vive una crisis sistémica debido a 

su incapacidad para alcanzar los objetivos de resocialización, reeducación y 

reinserción de los reclusos, ya que se observó que todas las cárceles peruanas 

tienen  reingresos de internos.. 

Haro, V. (2020), con su tesis: El sistema penitenciario peruano, hacia un 

nuevo modelo de gestión 2018, su objetivo planteado fue de diseñar un nuevo 

modelo para la gestión de los penales que posibilite la reinserción a la sociedad de 

los internos; su método fue  cualitativo con énfasis en investigación proyectiva, 

concluyendo que el total de los penales se encuentran en malas condiciones 

penitenciarias de subestructura, y esto ha motivado la imposibilidad de ejecutar y 

desarrollar lo planificado y programado en temas de tratamiento, seguridad, y salud 

penitenciaria.  

Es de importancia señalar que, el Tribunal Constitucional en el Expediente 

N.° 01470-2016-PHC/TC-Arequipa, refiere que el derecho que tiene una persona a 

alimentarse adecuadamente, es un derecho que no solo se reconoce en los 

tratados internacionales de los DDHH, puesto que también son válidos en el 

ordenamiento normativo peruano, mientras sean ratificados e incorporados al 

derecho nacional los tratados que los reconozcan. El derecho a la salud está 

previsto en el Art 25 inc. 1 de la Declaración Universal de los DDHH, acogido por la 

Asamblea General de la Organización de las naciones unidas, en adelante ONU 
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de 1948, aceptada por el Congreso Peruano con el RL N°13282 en el año de 1959. 

Asimismo, el portal de contrataciones abiertas compras públicas de nuestro 

gobierno peruano (identificador n° 2176054), publico el contrato nro.010-2023-

INPE-ORL de fecha 03 de abril del 2023, con la descripción “Servicio de 

alimentación para internos y personal de seguridad del EP Lurigancho” desde el 01 

de mayo del 2023 hasta el 30 de abril del 2024, mediante el cual se convienen que 

los internos recibirán tres raciones (Desayuno, Almuerzo y Cena), por un valor 

monetario de S/6.80 soles diarios. 

Para ahondar el tema, consideramos la Fundamentación teórica, es decir las 

teorías relacionadas a nuestro tema de investigación siendo las siguientes: 

La Teoría de los DDHH de Robert Alexy, refirió que los derechos DDHH 

pueden entenderse como normas legales que definen las tareas de optimización. 

Esto quiere decir que su cumplimiento no es absoluto, sino que depende de las 

condiciones de la sociedad en cada momento. Además, propone el concepto de 

ponderación (engrandecimiento) como elemento clave en la definición y estudio de 

los derechos fundamentales. El equilibrio implica sopesar los intereses en 

competencia que surgen en un caso particular y determinar cuál es más importante 

en el caso particular. García, (2015). Esta teoría se vinculó a nuestra investigación 

porque los DDHH se encuentran consagrados en nuestra constitución, por tanto, 

su cumplimiento es absoluto y deben proteger a todos los peruanos sin distinción 

alguna; como es la situación de los internos que se encuentran encarcelados el 

penal Lurigancho, a quienes solo se le suspendió su derecho a la libertad, pero sus 

demás derechos permanecen incólumes. 

La Teoría de la dignidad humana según Kant; refiere que el hombre es 

percibido como superior a todos, porque él en sí mismo puede ser considerado no 

sólo como un medio para alcanzar los fines ajenos o incluso los suyos propios, sino 

también como un fin en sí mismo; es decir, tiene una dignidad (autovaloración 

absoluta) mediante la cual se gana el respeto de todos los seres racionales del 

universo, un respeto que puede evaluarse en igualdad de condiciones con todos 
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los demás seres racionales de su clase. Michelini, (2010). Esta teoría guarda 

relación con nuestra investigación porque se refiere a la dignidad de cada persona, 

que no debe ser quebrantada por ningún motivo, pero todo lo contrario sucede con 

los internos del penal de Lurigancho, al encontrarse en completo hacinamiento, mal 

nutridos, padeciendo de enfermedades contagiosas; hechos que sin lugar a dudas 

vulneran su dignidad. 

Teoría de la Justicia Distributiva según Aristóteles es la igualdad o corrección 

de la repartición de los bienes sociales. Uno de los primeros principios de dicha 

justicia es el igualitarismo estricto, el suministro de la misma proporción de bienes 

a todos los integrantes de la sociedad; asimismo, John Rawls propuso un principio 

alternativo, llamándolo principio de diferencia, que era inconsistente con el 

igualitarismo estricto, siendo que la consecuencia desigual es que los menos 

acomodados de la sociedad están materialmente mejor que los desfavorecidos. 

Castaño (2019). Esta teoría guarda relación con nuestra investigación, porque es 

justo o correcto que cada interno reciba lo que corresponde a sus necesidades, 

regulando sus desigualdades económicas y sociales de todos ellos, garantizando 

el respeto de sus derechos humanos, sin ser discriminados por el hecho de estar 

encarcelados en el establecimiento penal. 

Como bases teóricas de la investigación tenemos que, respecto al derecho 

a la salud, García (2020) refiere que este derecho es universal, indivisible, integral, 

irrenunciable, inalienable, inviolable y progresivo. Benítez (2020), refiere que el 

derecho a la salud, es contar con un servicio conveniente, por cuanto debe de 

entenderse que toda persona adquiere el derecho de solicitar al Estado un servicio 

de salud que sea de calidad porque así lo garantiza nuestra constitución. Para la 

ONU, el derecho a la salud es un derecho completo, contiene varios componentes 

que contribuyen a una vida sana, incluido el agua, una higiene adecuada, alimentos 

seguros y ambientes de trabajo saludables. Para Jurisdman (2014) el derecho a la 

alimentación es lo mismo que el de la vida, el derecho al libre tránsito o la libertad 

de expresarse, el derecho de vivir libre sin violencia y demás DDHH consagrados 

en normas internacionales y el derecho a la adecuada alimentación es el de recibir 

de forma frecuente, permanente y gratuita, o mediante la compra con dinero, 
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alimentos de calidad y cantidad suficientes. Para Cárdenas et al. (2019), la 

desnutrición es un problema de salud pública global vinculado a factores 

socioeconómicos y está sujeto al derecho a una adecuada alimentación. Para la 

FAO desnutrición es cuando la gente está comiendo menos alimentos de calidad o 

menos de lo que necesita. Para la ONU (2022), la desnutrición, deviene cuando la 

crisis alimentaria se está intensificando y muchos pobladores en más de la mitad, 

no tienen suficientes alimentos.  Para castillo (2021), las condiciones penitenciarias, 

deberían ser de habitualidad para los internos, que conduzcan a su readaptación y 

reinserción del interno a la sociedad. Para Pezo y Bellodas (2023), las condiciones 

de hacinamiento, es una crisis sistémica, que atenta contra sus objetivos de 

resocializar, reeducar y reintegrar a los presos a la sociedad; todo ello se ha 

encontrado en todas las cárceles del Perú. Para Saldaña (2023). 

Como marco conceptual en nuestra investigación consideramos a las 

siguientes definiciones conceptuales de nuestras categorías: 

Derecho, para Torres, A. (2015) en su libro Introducción al Derecho: Ser humano, 

Sociedad y Derecho (5ta.ed.) es la norma del comportamiento social humano y, por 

tanto, se deriva de la realidad. En cierto modo es fuente de inspiración de normas, 

pero también es una herramienta o un medio para cambiar la realidad, sí hay una 

relación entre las personas y los seres sociales. 

Salud para León y Berenson (1996) de la Universidad Cayetano Heredia de Lima 

Perú, es sentirse saludable para una persona en el que, además de un bienestar 

físico, mental y social, las estructuras de su cuerpo, los métodos fisiológicos y la 

conducta se conservan dentro de los términos uniformes aceptables para cualquier 

otra persona con las mismas características y las mismas circunstancias. 

Derecho a la salud para la FAO (Oficina de las naciones unidas para los DDHH), 

es un derecho completo, contiene varios elementos que contribuyen a una vida 

sana, incluido el agua bebible, una higiene adecuada y alimentos seguros y 

ambientes de trabajo saludables. 
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Derecho a la alimentación, es el derecho que representa directamente o mediante 

compra, el acceso regular, permanente y sin restricciones a alimentos en cantidad 

suficiente, conforme a las tradiciones culturales de la población consumidora, para 

garantizar una vida satisfactoria, digna y vida espiritual y física, individual y colectiva 

sin miedo. 

Como definiciones conceptuales de nuestra subcategorías tenemos: 

 Condiciones penitenciarias, son el acumulado de medidas que se ejecutan sobre 

un conjunto de preso que muestran características análogas, conforme al régimen 

penitenciario en el que se encuentran. 

Vulneración a la salud Según Acevedo, (2020), el derecho a la salud está siendo 

violado a consecuencia de la infraestructura reducida y el sobre poblamiento en las 

cárceles, lo que significa que los presos no cuentan con un alojamiento adecuado 

por falta de espacio en las habitaciones. Para que todos se acomoden muchas 

personas utilizan el suelo como cama, lo que las hace más susceptibles a todo tipo 

de enfermedades, poniendo en peligro su salud.  

Presupuesto, según el MEF es instrumento de gestión pública que permite a los 

organismos públicos prestar servicios y alcanzar metas de cobertura de manera 

justa, eficiente y eficaz, produciendo resultados que beneficien a la población. 

Finalmente. 

Desnutrición, Para Higuera E (2020) es un estado nutricional, que la falta de 

energía, proteínas y/u otros nutrientes tiene un efecto negativo y medible en su 

constitución y función de sus tejidos y órganos en la salud general del individuo. 

Como marco jurídico legal, de nuestra investigación tenemos normas 

internacionales como nacionales, estas son: el artículo 25 de la Declaración 

Universal de los DDHH; Artículo 5° Convención Americana sobre DDHH; Regla 22 

Reglas Nelson Mandela; Artículo 1, 7,9, 11 de nuestra Carta Magna; Artículos 17° 

y 76° al 82 A del Código de Ejecución Penal; Artículo 11 Num. 2, 4 y artículos 123 
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al 136 del Reglamento Ejecución Penal; Artículos 89, 94 Ley General de Salud N° 

26842; Artículo 5° Ley de Seguridad Alimentaria y Nutricional Ley 31315, Artículo 

89°, 94° Ley General de Salud N° 26842. Todo ello relacionado con el Derecho a 

la Salud y Derecho a la alimentación de los internos. 

III. METODOLOGÍA

La metodología que utilizamos fue la cualitativa, enfocándose en instaurar una 

razón de los fundamentos teóricos, fácticos y jurídicos de las preguntas formuladas, 

enfatizando la crítica de diferentes autores y el análisis del tema de actualidad; en 

ese sentido, Noreña et al. (2012), mencionaron que la transferibilidad o aplicabilidad 

indica capacidad de trasladar resultados a nuevos entornos, si hablamos de 

transferibilidad, tenemos en cuenta que el objeto de estudio está relacionado con 

el momento, la situación y los sujetos involucrados en el estudio. Hernández -

Sampieri (2006) indico que una de las características cualitativas se refiere a la 

descripción de los métodos cualitativos vistos en la búsqueda, recolección y 

procesamiento de los objetivos de una investigación, utilizando este método permite 

usar procedimientos ideales para alcanzar la información dentro del marco de 

investigación científica, de las cuales se lograran resultados para dar solución a la 

problemática señalada. Morles (2002), refiero que es una ciencia responsable de 

los procesos analíticos y las operaciones sistemáticas, en este caso el objetivo es 

identificar posibles soluciones a la problemática de tipo científico. 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

Tuvo como objetivo analizar si la alimentación a los internos del EP 

Lurigancho vulnera el derecho a su salud, se empleó un enfoque cualitativo. 

Según Hernández (2018) lo define como un método de investigación sistemática 

de un problema desarrollado a partir del examen de la investigación realizada y la 

observación del problema. Por su parte, Bernal (2010) manifiesta que dicho 

enfoque esta direccionado al objetivo de la investigación, la cual es explicar de un 

hecho o situación desde sus líneas específicas, analizando algunos fenómenos. De 

esta manera la presente investigación se realizó, obteniendo información 
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importante de tesis, libros, revistas, artículos de investigación referentes al tema; y 

con el conocimiento y experiencias de los expertos que conocen la problemática 

investigada, los resultados fueron muy alentadores para nuestra investigación. 

En ese sentido, el presente trabajo fue de tipo de una investigación básica, 

conforme al título de nuestra investigación “Derecho a la salud y alimentación de 

los Internos del EP Lurigancho, 2023”, la cual contribuyo a la descripción del 

problema, donde se procesó la información obtenida mediante instrumentos de 

recolección de información, en base a conocimientos y experiencias vertidas por 

los expertos. Según, Álvarez (2020), sustenta que este tipo de investigación de 

manera sistematizada busca generar nuevos conocimientos, con el propósito de 

aumentar las bases del conocimiento sobre determinado tema. Para Méndez 

(2020), menciona que se requiere la recopilación y observación de datos efectivos 

para la descripción y detalle del comportamiento especifico de sujetos, se requiere 

la comparación de diversas teorías para su correcto análisis. Asimismo, Hernández 

et al. (2014) refirió los tipos básicos de indagación cualitativa son enfoques de 

fenómenos, flexibles y justifican cada diseño, como la teoría fundamentada, la 

etnografía, la fenomenología, la encuesta y la narrativa.  

Se utilizo un diseño de teoría fundamentada, puesto que los investigadores 

explicaron de manera general con relación a la alimentación de los internos del EP 

Lurigancho vulnera el derecho a su salud; por tal motivo, en el presente trabajo se 

recopiló antecedentes con vínculo al problema general que consistió en analizar si 

la alimentación de los internos del EP Lurigancho quebranta el derecho a su salud 

y en la discusión hacer una confrontación para identificar si se evidencia similitudes 

o disimilitudes entre los antecedentes previos y las informaciones propias

recolectadas. Para Alarcón et al. (2017), sostuvieron que el indagador hace una 

evaluación previa de datos y escoge los más convincentes que expresen 

acontecimientos emergidos en un ámbito de la realidad, y se hace una observación 

comparando las referencias alcanzadas; por otro lado, De la Espriella et al. (2020), 

indicaron que el diseño fue basado en la teoría fundamentada, porque estudia una 

información general respecto a una problemática. Barrios (2015) indico que el 

diseño de investigación se logra en comparación de métodos, combinando con la 
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recopilación de información para generar teorías realistas, desde un área 

determinada. 

3.2  Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Al respecto, Hernández et al. (2014) refiere que, la categorización es una 

descripción o resumen hecha por un autor de investigación a fin de generar una 

comprensión mejorada en el lector, dividiéndolos en categorías o subcategorías, 

conforme al nivel profundo de la investigación, así formalmente puedan ser 

agrupados en posibles similitudes o vinculantes. En esa misma línea, Rivas (2015), 

señala una categoría de análisis, es una estrategia metodológica para describir un 

fenómeno que se está investigando; asimismo, los delimita, cuáles son los limite y 

los alcances de la investigación. 

Al respecto, en la presente tabla se mostró lo siguiente: 

Tabla 1. Categorías y sub categorías. 

Investigación Categorías Subcategoría 

Derecho a la salud y 

alimentación de los 

internos del 

Establecimiento 

Penitenciario 

Lurigancho, 2023. 

Derecho a la salud de 

los internos 

● Condiciones Penitenciarias

● Vulneración

Derecho a la 

alimentación de los 

internos 

● Presupuesto asignado

● Desnutrición 

3.3 Escenario de estudio 

Está relacionado al lugar donde se realizó las entrevistas a los expertos que 

participaron del estudio de investigación. En ese sentido, Hernández y Mendoza 

(2018) indican, es la descripción del escenario de estudio, donde de lo general se 

pasa a lo particular, de tal manera los que lean y los investigadores puedan 

imaginarse en dicho contexto. Por otro lado, Goetz y LeCompte (1988), manifiesta 

que el escenario de estudio es lo mejor de una etnografía donde es la 

representación a los participantes y la particularidad con claridad, además de 
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recoger una información exacta. En este sentido, el escenario de estudio se ejecutó 

en la sede central del INPE, interior del EP Lurigancho y Estudios Jurídicos, en la 

que los participantes realizaban sus labores cotidianas, lugar que reunía las 

condiciones para la recopilación de información necesaria, donde la determinación 

de las muestras se basó en los resultados que se obtuvieron para nuestro estudio. 

3.4 Participantes 

Para Arias (2020), los participantes vienen hacer el resultado de un proceso 

de selección de contenido, sean en sitio como en académicos. Asimismo, 

Salamanca y Crespo (2007), refieren que los participantes deben ser personas 

expertas en la materia a investigar, conocedores de la realidad problemática y con 

disposición para apoyar en el estudio de investigación. Según Ventura (2017) se 

debe suponer un número demostrativo de participantes con el objetivo de certificar 

la información proporcionada. 

En nuestra investigación participaron cinco entrevistados de quienes a 

través de sus opiniones permitió vislumbrar la posible solución a los inconvenientes 

relacionados con el derecho a la salud y alimentación de los internos. 

Se consideraron razonamientos de inclusión como son las bondades 

profesionales de los expertos en la materia de sus especialidades; asimismo, el 

lugar donde realizaron su trabajo y disponibilidad  a los documentos que 

proporcionaron información necesaria y apreciable para la investigación; de igual 

manera se utilizaron criterios de exclusión para no considerar a expertos en 

Gestión Pública, nutricionistas, contadores o administradores porque no reunían los 

requisitos que permitieran contribuir conocimiento válidos para la presente 

investigación y sus objetivos. 

Al respecto, Hernández y Mendoza (2018), indicaron, es necesario definirlo, 

identificarlo correcta y claramente como la esencia del problema, según el problema 

identificado, espacio y tiempo, los investigadores aplican criterios según los 

objetivos de su investigación.  
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Tabla 2. Participantes de la investigación 

N° Nombres y apellidos Profesión y grado 

académico 

Institución en que 

labora 

1 Raúl Rubén Soto Aranda Abogado - Dr. En 

Derecho Penal 

Estudio Jurídico Soto 

Aranda  

2 Cesar Augusto Morales Alameda Abogado Estudio Jurídico Soto 

Aranda 

3 Juan Joselito Quispe Tapia Abogado Instituto Nacional 

Penitenciario - INPE 

4 Alexander Máximo Cutti Sueldo Abogado Instituto Nacional 

Penitenciario - INPE 

5 Wenceslao Vladimir Portugal 

Cerruche 

Abogado CODEIN - Perú 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Amaya y Troncoso (2017) refieren que la entrevista coadyuva 

proporcionando información relevante y detallada sobre el caso que se investiga. 

Hernández y Mendoza (2018) indicaron, la recopilación de información de una 

herramienta de proceso analítico y sistemático, es para identificar los elementos de 

una base de datos, en forma ordenada y de acuerdo a ciertas características de 

información. Feria al et. (2020), mencionan este instrumento es un formulario donde 

se designan preguntas abiertas para luego ser analizada las respuestas emitidas 

por los expertos, la cual, será muy importante para el desarrollo del estudio de 

investigación. En ese sentido, buscamos recopilar información necesaria que está 

relacionada a la problemática de nuestra investigación, para la cual aplicamos la 

guía de entrevista a nuestros expertos. 

Entrevista 

Esta técnica es esencial para el desarrollo de nuestra investigación toda vez 

que es de un enfoque cualitativo, la cual servirá para recabar información exacta y 

directa de conocedores de la materia, tanto de especialistas y profesionales 

involucrados en la problemática penitenciaria; en ese sentido, Sánchez et al. 

(2018), refiere que es la reunión de dos o más personas, que viene hacer un 
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entrevistador (investigador) y un entrevistado (experto), con la finalidad de 

manifestar la realidad problemática y el criterio del participante desde su 

experiencia laboral o personal. Feria et al. (2020), sostienen que es una técnica 

para encontrar respuestas a nivel empírico y gerencial a través de la comunicación 

interactiva con diferentes actores con el objetivo de recoger sus opiniones a través 

de cuestionarios o guías, sobre un tema específico. Díaz et al. (2013), las 

entrevistas semiestructuradas permiten a los entrevistados expresar abiertamente 

sus opiniones, perspectivas y experiencias, además de proporcionar al investigador 

una interpretación más amplia basada en los objetivos del investigador. 

En tal sentido, la técnica en la compilación de datos fue mediante una 

entrevista semiestructurada con preguntas abiertas, para que los entrevistados 

compartan sus conocimientos y experiencia relacionados con el tema discutido, con 

información directa y veraz, porque nuestro enfoque de investigación cualitativa así 

lo requirió. 

Análisis documental 

Realizar una investigación en profundidad utilizando esta herramienta entre 

los documentos recabados debe ser bien organizado para lograr los mejores 

resultados. Para Perelló (1998), indica que debe ser dinámico que permita que el 

contenido del archivo se represente de una forma diferente a la del archivo original, 

lo que da como resultado un archivo nuevo, también porque es social y porque tiene 

como objetivo proporcionar la prestación de servicios de información a los usuarios. 

Solís Hernández (2003) lo define como las acciones que incluye una selección de 

ideas relevantes e informativas desde documentos que sirva para expresar su 

contenido con claridad. 

Se realizó mediante un análisis jurídico, la cual está referido a la evaluación 

de la jurisprudencia que contiene los conceptos relacionado con el tema de 

investigación; asimismo, nos apoyamos en lecturas como son revistas, 

compendios, manuales relacionados con el derecho y procedimiento penal. 
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Instrumentos 

Hernández et al. (2014) es la recolección de informaciones necesarias para 

comprender de forma general los fenómenos del estudio. Hernández y Duana 

(2020), manifestaron que deben ser confiables, tener validez y ser objetivos y de 

no cumplir con estas condiciones, no serán útiles y los resultados serán negativos. 

La guía de entrevista, utilizada fue de gran utilidad para obtener información 

relacionada al tema de investigación, apersonándonos a los conocimientos y criterio 

de los entrevistados, a fin de tener respuestas a los objetivos trazados a través de 

las preguntas formuladas y diseñadas de forma clara, objetiva y concisa.  

El instrumento descrito en el párrafo precedente, fue validado por tres 

expertos, siendo los siguientes: 

Tabla 3. Validación de la entrevista por juicio de expertos 

Listado de expertos Especialidad 

Mtra. Violeta Jiménez Rufino Mtr. Docencia Universitaria y 

Gestión Educativa 

Mtro. Carlos Molina Lancho Mtr. Gestión Publica 

Mtro. Poldark Saravia Gonzales Mtr. Gestión Publica 

También se utilizaron métodos de análisis documental normativo, incluida la 

verificación y el análisis de normas, para obtener información relevante para el 

estudio. Este método fue útil para contextualizar el estudio, revisar la literatura 

existente y complementar datos obtenidos de otras fuentes (Hernández et al. 2014). 

Pudimos utilizarlo como herramienta o guía para la evaluación sistemática y 

revisión individual de diversas normas jurídicas y regulaciones existentes, dentro 

de este proceso de análisis documental se permitió recopilar informaciones 

específicas en de acuerdo con los objetivos de la investigación.  

Este instrumento es esencial para la organización y clasificación eficiente de 

los documentos, lo que a su vez permite una comprensión detallada de los 

procedimientos asociados a los programas de cumplimiento dentro del marco 
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regulatorio actual, esta herramienta es muy importante en este tipo de 

investigaciones porque nos brinda un análisis cualitativo en profundidad. 

Este instrumento descrito en el párrafo precedente fue validado en forma 

adecuada por tres expertos siendo los siguientes: 

Tabla 4. Validación de la Guía de análisis Documental 

Listado de expertos Especialidad 

Mtra. Violeta Jiménez Rufino Mtr. Docencia Universitaria y 

Gestión Educativa 

Mtro. Carlos Molina Lancho Mtr. Gestión Publica 

Mtro. Poldark Saravia Gonzales Mtr. Gestión Publica 

3.6 Procedimientos 

En una investigación, el propósito del estudio es contribuir y recopilar 

información de los diversos medios, con la finalidad de contrastar con el trabajo a 

investigar y crear una base de información que pueda resolver problemas y que 

sirva como información general para futuras investigaciones. Según Bernal (2010), 

indica que en el procedimiento de una investigación se toma como principio rector 

el método científico, que al ser recogida la información se contrastarán con el 

problema investigado y con las concepciones en el tema aproximado a fin de 

reafirmar la realidad con los resultados. Okuda y Gómez (2005) señalaron, en la 

investigación cualitativa como es la triangulación implica el uso de diferentes 

estrategias basadas en fuentes de información, datos, teoría o escenarios 

Después de aclarar el problema y los objetivos se procedió a recabar 

información de medios tecnológicos como las bases teóricas, lineamientos, normas 

jurídicas y documentos que respaldan nuestras categorías de estudio: derecho a la 

salud y alimentación de los internos, luego se elaboró el instrumento a utilizar que 

fue la guía de entrevista compuesta por doce preguntas derivadas del objetivo 

general y especifico fueron validadas por tres expertos. 

A continuación, el procedimiento que se realizo fue de seleccionar a los 
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profesionales, tanto de la gestión del INPE, como del Órgano de Control y expertos 

de afuera, enseguida se solicitó el permiso correspondiente para ingresar al EP 

Lurigancho y constatar insitu la problemática de nuestra investigación, luego dichos 

profesionales fueron entrevistados presencialmente en sus centros de trabajo, 

previa explicación del trabajo de investigación. 

Por último, se procedió al análisis de la entrevista de cada entrevistado, para 

luego, establecer la discusión de resultados contrastando con los antecedentes y 

teorías recogidas en nuestro marco teórico, enseguida se arribó a las conclusiones 

y planteando recomendaciones con relación al objeto de estudio. La base de esta 

investigación fue la RVI N° 062-2023-VI-UCV, que nos sirvió de marco orientador 

para el desarrollo del estudio.  

3.7 Rigor Científico 

Según Rodríguez (2020) debe ser considerado durante toda la investigación, 

desde proyecto, métodos, técnicas, etc. y otros aspectos de la investigación, las 

cuales servirán para controlar los requerimientos científicos en el diseño y análisis, 

lo que significa que el rigor científico está en todas partes, teniendo la definición de 

las teorías y métodos de trabajo a utilizar. Allende (2004) refiere que es un proceso 

de investigación bien estructurado y regulado, el cual requiere un procesamiento y 

presentación de los resultados.  

En ese sentido, en la preparación del estudio de investigación, procedimos 

a utilizar el instrumento para recolectar datos, razón por la cual se solicitó la 

intervención de tres (03) profesionales expertos en investigación científica, con la 

finalidad de otorgar validez en el instrumento utilizado para dicha recolección; cuyo 

resultado será la entrevista que sirvió para el desarrollo de las metas establecidas. 

3.8 Método de análisis de la información 

Desarrollamos el método de análisis descriptivo e inductivo, la cual sirvió 

para realizar la triangulación de la información almacenada, donde la herramienta 

de recolección de información fue la guía de entrevista, para luego hacer la 
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triangulación se requirió comparar los resultados, también los antecedentes y la 

teoría utilizada. 

Según el autor Sánchez (2018) refiere que el método inductivo parte de una 

proposición particular y deriva en una proposición general donde los resultados 

llevan a una conclusión general; por otra parte, la autora Guevara et al. (2020) dice 

sobre el método de investigación descriptiva que existen tres (3) métodos distintos, 

y la observación cualitativa mide los caracteres de los componentes a indagar;  

3.9 Aspectos éticos 

Conforme señalado por Cruz et al. (2014) refirió que la investigación debe 

sustentarse en base a valores y principios, a fin de adquirir la parte ética, estos 

principios serán los que puedan guiar la confección del trabajo, originando nuevas 

teorías. Los autores de esta investigación nos ceñimos a los lineamientos exigidos 

por nuestra institución educativa, protocolo del Comité de Ética, respeto de los 

derechos de propiedad intelectual; asimismo, para un mayor sustento se siguió las 

reglas de citación conforme a las normas APA 7ª edición, y se ofreció el debido 

respeto a cada participante o persona citada.  

IV. RESULTADOS Y DISCUCIÓN

En esta sección son los resultados de la información obtenida a 

consecuencia del procedimiento en la triangulación de las entrevistas (anexos) a 

los expertos considerados en la investigación. 

Para el objetivo general: Analizar si la alimentación de los internos del EP 

Lurigancho vulnera el derecho a la salud, 2023, se consideraron las preguntas uno, 

dos y tres: 

A la pregunta uno: Según su opinión ¿Explique usted como vulnera el derecho a la 

salud, y de qué manera afecta la adecuada alimentación de los internos del EP 

Lurigancho?, se tiene que Soto (2023) refiero que la salud del interno se vulnera al 

no tener una atención médica y la razón es la mala alimentación. Morales (2023) 



22 

indico que se vulnera por el hacinamiento carcelario e ineficiente atención médica. 

Quispe (2023), explico que se vulnera porque el contratista que presta el servicio 

de alimentación para los internos no cumple con los RTM establecidos en las bases 

del contrato. Cutti (2023), manifestó que se vulnera por el escaso personal de la 

salud y medicamentos que limitan el tratamiento de cualquier enfermedad. Portugal 

(2023), fundamento que en el penal de Lurigancho la ración alimenticia que reciben 

que muchas veces son preparados por los mismos internos. 

Por lo expuesto líneas arriba, se encontró que los entrevistados 1,2 y 4 

coincidieron que la violación al derecho de la salud de los internos se debe por la 

sobrepoblación, ineficiente atención médica, escaso personal de salud, mientras 

que los entrevistados 3 y 5 coincidieron que se vulnero porque el contratista del 

servicio de alimentación no cumplió con lo estipulado en las bases del contrato de 

alimentación; asimismo, las raciones de alimentos fueron preparada por los mismos 

internos. 

A la pregunta dos: Según su opinión, ¿Los internos del penal de Lurigancho, con 

problemas de anemia y desnutrición es a causa de la mala alimentación que 

reciben? Se obtuvo que Soto (2023), refiero que sí, es por la mala alimentación que 

reciben los internos y al no existir supervisión de las autoridades. El entrevistado 

Morales (2023), indico que sí, la causa es la mala alimentación, porque no 

contienen la caloría y nutrientes requeridas. Por otro lado, Quispe (2023), explico 

que las raciones alimenticias no cumplen con los valores nutricionales y proteicos 

establecidos en los RTM de las Bases Integradas. Por su parte Cutti (2023), 

manifestó que sí, siendo el principal factor y los malos hábitos de dependencias a 

sustancias toxicas también afecta la salud del interno. Por último, Portugal (2023) 

fundamento que la ingesta de alguna sustancia prohibida o toxica, hace permisible 

que algunos internos no perciban sus alimentos. 

Por lo mencionado líneas arriba, se encontró que los entrevistados 1,2,3, 4 

y 5 coincidieron que se debe por la mala alimentación que reciben los internos; 

asimismo, no se cumplieron con los valores nutricionales y proteicos establecidos 

por el MINSA y por el consumo de sustancias prohibidas o toxicas. 
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A la pregunta tres: En su opinión, ¿Cómo debería ser una adecuada alimentación 

que deban recibir los internos del EP Lurigancho? al respecto Soto (2023), refirió 

que conforme a la recomendación de la OMS debe ser adecuada y balanceada. 

Morales (2023), indico que debería ser una alimentación que cumpla con los 

estándares de salud. Por otro lado, Quispe (2023), explico que debería ser en base 

a lo establecido por Nutricionistas profesionales y con amplia experiencia en 

servicios de alimentación masiva. En ese sentido, Cutti (2023), manifestó que debió 

cumplirse con los estándares de kilocalorías establecidas. Por último, Portugal 

(2023), fundamento que el estado pueda aumentar el presupuesto para que los 

internos puedan recibir una alimentación balanceada. 

Por lo indicado líneas arriba, se encontró que los entrevistados 1,2,3,4 y 5 

coincidieron en su totalidad que la alimentación debe ser adecuada y balanceada, 

con macronutrientes y micronutrientes, que logre cubrir los requerimientos 

calóricos, energéticos y proteicos que toda persona sana debe consumir. 

Para el objetivo específico 1, el cual es: Analizar el presupuesto asignado en 

relación a la salud y alimentación de los internos del EP Lurigancho, 2023, se 

consideraron las preguntas cuatro, cinco y seis. 

A la pregunta cuatro: De acuerdo a su experiencia ¿Como la vulneración del 

Derecho a la salud es consecuente por el presupuesto asignado a la alimentación 

de los internos del EP Lurigancho?, se obtuvo como respuesta de Soto (2023) cual 

refiero que es por la mala administración del presupuesto de la comida. Morales 

(2023), indico que el presupuesto para la alimentación es muy bajo. Por otra parte, 

Quispe (2023), explico que el quebrantamiento del derecho a la salud se debe por 

lo general a los presuntos actos de corrupción y malos manejos de los recursos 

públicos. En ese sentido, Cutti (2023), manifestó que es por el poco presupuesto 

se ve reflejado en la poca contratación del personal de salud, falta de 

medicamentos y el precio de la ración alimenticia es bajo. Por último, Portugal 

(2023), fundamento que los internos tienen tres alimentos al día, que esta 

alimentación no sea de alta calidad, de altas proteínas, eso definitivamente 
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corresponde a una realidad penitenciaria. 

Por lo expuesto líneas arriba, se encontró que los entrevistados 1,2,3,4 y 5 

coincidieron que la vulneración al derecho a la salud es por el poco presupuesto 

asignado por el Estado a la salud y alimentación de los internos del EP Lurigancho; 

asimismo, por presuntos actos de corrupción y malos manejos de los recursos 

públicos. 

A la pregunta cinco: En su opinión, ¿El presupuesto asignado por el Estado por 

concepto de alimentación y salud, es suficiente para alimentar a los internos del EP 

Lurigancho? tenemos que Soto (2023), refirió que no es suficiente el presupuesto, 

debe ser aumentado y supervisado. Morales (2023), indico que no es suficiente, es 

imposible alimentar a una persona con 5 o 6 soles por persona. Por otra parte, 

Quispe (2023), considero que es el adecuado. Mientras que Cutti (2023), manifestó 

que es insuficiente. Por último, Portugal (2023), fundamento que el presupuesto se 

debería aumentar por el ingreso a la población penitenciaria por personas 

extranjeras. 

Por lo indicado líneas arriba, se encontró que los entrevistados 1,2,4 y 5 

coincidieron que el presupuesto asignado por el Estado por concepto de 

alimentación y salud, es insuficiente para alimentar a los internos del EP 

Lurigancho; mientras que el entrevistado 3 considero que es el adecuado. 

A la pregunta seis: Según su opinión, ¿La falta de presupuesto para la contratación 

de personal especializado de salud del EP Lurigancho, podría afectar la calidad y 

continuidad de la atención medica oportuna a los pacientes que acuden al área de 

salud? al respecto Soto (2023), refirió que el no contar con médicos afecta el 

tratamiento de los internos. Morales (2023), indico que se debió pedir más 

presupuesto para la contratación de personal de salud especializado. Por su parte, 

Quispe (2023), considero que el poco presupuesto para la contratación de personal 

especializado en salud del EP Lurigancho afecta la calidad y continuidad del 

servicio médico. En ese sentido, Cutti (2023), manifestó que un solo medico tiene 

que atender a miles de internos. Por último, Portugal (2023), fundamento que la 
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realidad penitenciaria demuestra que todo establecimiento penal tiene un área de 

salud llamado tópico y el EP Lurigancho falta profesionales de salud. 

Por lo referido líneas arriba, se encontró que los Entrevistados (E) 1,2,3,4 y 

5 coincidieron en su totalidad el poco presupuesto para cubrir el costo de la 

alimentación y  contratación de personal de salud y equipos médicos,  afecta la 

eficiente atención médica los internos que acuden al tópico de salud. 

Para el objetivo específico 2, el cual es: Analizar si existe desnutrición, a causa 

de la alimentación que reciben los internos del EP Lurigancho, que vulneren sus 

Derechos a la Salud, 2023, para tal efecto se formularon las preguntas siete, ocho 

y nueve. 

A la pregunta siete: En su opinión ¿La vulneración del Derecho a la salud obliga al 

Estado a garantizar una buena alimentación adecuada a los internos del EP 

Lurigancho? al respecto Soto (2023), refirió que la transgresión del derecho a la 

alimentación, también afecta a la salud y ello hace que exista ciento de internos 

enfermos. Por su parte Morales (2023), indico que los internos están mal 

alimentados. Por otro lado, Quispe (2023), considero que el Estado tiene la 

obligación de garantizar una alimentación adecuada a los internos. En ese sentido, 

Cutti (2023), manifestó que existe la obligación del Estado, caso contrario el EP 

sería un foco infeccioso. Por último, Portugal (2023), fundamento que la 

alimentación o el presupuesto es ineficiente que el estado debe garantizar la 

alimentación de los internos. 

Por lo mencionado líneas arriba, se encontró que los entrevistados 1,2,3,4 y 

5 coincidieron en su totalidad que el Estado y el INPE tiene la obligación de 

garantizar una alimentación adecuada a las personas privadas de su libertad y 

asimismo velar por su derecho a la salud. 

A la pregunta ocho: A su consideración ¿Explique usted con que normatividad legal 

el Estado está obligado a garantizar una buena alimentación a los internos del EP 

Lurigancho? al respecto, Soto (2023), refirió que nuestra carta magna es la que 
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garantiza el derecho a la salud y alimentación que son derechos fundamentales de 

toda persona. Morales (2023), indico que el art. 17° del Código de Ejecución Penal 

en adelante CEP, la administración penitenciaria tiene la obligación de proveer 

alimentación saludable a los internos. Por su parte, Quispe (2023), considero la Ley 

N 30021 sobre la alimentación saludable y DS N° 003-2021-JUS Artículo 20. En 

ese sentido,) Cutti (2023), manifestó que la normativa legal del CEP establece el 

derecho a la salud; asimismo, como normas internacionales. Por último, Portugal 

(2023), fundamento que las normativas y directivas están dentro del INPE. 

Por lo mencionado líneas arriba, se encontró que los Entrevistados (E) 

1,2,3,4 y 5 coincidieron en su totalidad que nuestra Carta Magna, las Normas 

Internacionales de DDHH, el Código Penal y el CEP, que el estado a través del 

INPE garantizan una alimentación adecuada a las personas que se encuentran 

recluidas en una prisión. 

A la pregunta nueve: De acuerdo a su experiencia, ¿Se han originado motines o 

reyertas de los internos reclamando mejoras por la alimentación y salud en el EP 

Lurigancho? al respecto, Soto (2023), refirió que la última fue en el 2019, quienes 

reclamaron mejores condiciones alimentarias y salud. Morales (2023), indico que 

en el año 2019 se produjo un motín a causa de la mala alimentación y hacinamiento. 

Por su parte, Quispe (2023), considero que si se han presentado reyertas, motines, 

incluso huelgas de hambre por parte de los internos. Cutti (2023), manifestó que no 

se han presentado reyertas o motines, pero si han optado por no comer porque los 

alimentos no estaban bien preparados. Por último, Portugal (2023), fundamento que 

desconoce si habido motín o reyerta por reclamar una buena alimentación. 

Por lo indicado líneas arriba, se encontró que los entrevistados 1,2 y 3 

coincidieron que si hubo motines o reyertas de los internos reclamando mejoras 

condiciones alimentarias y salud en el EP Lurigancho; mientras que el entrevistado 

4 indico que hubo huelga de brazos caídos por los alimentos mal preparados y por 

último el entrevistado 5 indico que desconocía si hubo motines o reyertas por 

reclamar una buena alimentación.  
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Para el objetivo específico 3, el cual es: Analizar si las condiciones penitenciarias 

vulneran el derecho a la salud y alimentación de los internos de EP Lurigancho, 

2023, para tal efecto se formularon las preguntas die, once y doce. 

A la pregunta diez: En su opinión ¿explique usted si las condiciones penitenciarias 

al interior del EP Lurigancho producto del hacinamiento podrían afectar la salud y 

la alimentación de los internos? al respecto, Soto (2023), refirió que si afecta porque 

no se atiende adecuadamente la salud y alimentación. Morales (2023), indico que 

Indudablemente afecta su salud por el hacinamiento que viven. Por su parte, 

Quispe (2023), considero que el hacinamiento en el E.P. Lurigancho, afecta la salud 

y la alimentación de los internos. En ese sentido, Cutti (2023), manifestó que el 

hacinamiento no permite el espacio adecuado y condiciones infrahumanas. Por 

último, Portugal (2023), fundamento que el hacinamiento si afecta la alimentación 

de los internos. 

Por lo expuesto líneas arriba, se encontró que los entrevistados 1,2,3,4 y 5 

coincidieron en su totalidad que el hacinamiento si afecta la salud y alimentación 

de los internos porque es más fácil la propagación de las enfermedades como la 

TBC, anemia entre otros. 

A la pregunta once: Según su opinión ¿Explique usted, si las condiciones de 

infraestructura de la cocina donde se preparan los alimentos para los internos del 

EP Lurigancho, cumplen con los estándares exigidos por la ley? al respecto, Soto 

(2023), refirió que no cumple, porque dichas áreas fueron construidas para 2,000 

internos. Morales (2023), indico que las condiciones penitenciarias son a causa del 

hacinamiento. Por su parte, Quispe (2023), considero que la infraestructura y el 

equipamiento de la cocina del E.P. Lurigancho no cumplen con los estándares 

exigidos en la Ley. En ese sentido, Cutti (2023), manifestó que en cada pabellón 

existe una cocina, las cuales no se ajustan a los estándares exigidos. Por último, 

Portugal (2023), fundamento que no puede emitir opinión. 

Por lo indicado líneas arriba, se encontró que los entrevistados 1,2,3 y 4 

coincidieron que las condiciones de infraestructura del ambiente donde se preparan 
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la comida para los internos del EP Lurigancho, no cumplen con los estándares 

exigidos por la ley, porque dichas áreas fueron construidas para 2,000 internos. Por 

último, el entrevistado 5 refirió que desconoce. 

A la pregunta doce: En su opinión ¿explique usted, si el funcionamiento de los 

ambientes del EP Lurigancho, destinados a atenciones de urgencias y 

emergencias, ambulatorias y/o de internamiento, cumple con las necesidades, con 

el equipo, recursos humanos e instrumental médico correspondiente? al respecto, 

Soto (2023), refirió que no cumplen porque el ambiente de salud es inadecuado 

para la atención de los internos. Morales (2023), indico que los ambientes no 

cuentan con equipo médico y personal de salud especializado. Por su parte, Quispe 

(2023), considero que existen falencias enormes en el funcionamiento de los 

ambientes del E.P Lurigancho, destinados a atenciones de urgencias y 

emergencias. Por su lado, Cutti (2023), manifestó que no conoce dicho ambiente. 

Por último, Portugal (2023), fundamento que es insuficiente no solo la cantidad de 

personal, es la falta de medicinas, equipos médicos y equipos de rayos x 

adecuados. 

Por lo mencionado líneas arriba, se encontró que los entrevistados 1,2,3 y 5 

manifestaron que el centro médico del EP Lurigancho donde se atienden los 

internos no cuenta con equipo médico, falta de profesionales de la salud, 

insuficiente equipos médicos e instrumentos inadecuados; mientras que el 

entrevistado 4 refirió que no conoce dichos ambientes. 

Con respecto al Análisis documental que se efectúo en la presente investigación 

“Derecho a la salud y alimentación de los internos del Establecimiento Penitenciario 

Lurigancho, 2023”, hemos procedido a considerar las jurisprudencias mediante cual 

los magistrados se pronunciaron que el hacinamiento viola el principio del derecho 

a la dignidad humana; de la misma manera, la provisión y disponibilidad de los 

derechos de los reclusos a la salud y la alimentación es un deber estatal y de 

conformidad con el art. 76° del CEP establece que los reclusos tienen derecho a 

preservar, mantener o restablecer su salud física y mental. Del análisis documental 

a las jurisprudencias encontradas, se halló que las autoridades ya se han 
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pronunciado en sus sentencias de manera específica con relación al derecho a la 

salud y alimentación, considerando que el interno perdió su libertad por los delitos 

que haya cometido, pero no deja de ser persona con todos los derechos que le 

otorga la constitución y convenios internacionales donde se encuentra el Perú 

suscrito. 

A continuación, procedimos con la discusión respecto a la jurisprudencias 

encontradas y consultadas, que responden a nuestros objetivos, siendo los 

siguientes: 

En cuanto al objetivo general que es: Analizar si la alimentación de los internos 

del EP Lurigancho vulnera el derecho a la salud, 2023. se analizó la sentencia del 

Tribunal Constitucional (TC) STC N° EXP. N. 02952-2009-PHC/TC. 

La sentencia surge del recurso constitucional de Marcelina Bendita Calla a 

favor de Giovanni Dante Gamar Puertas, que contradice la decisión de la Cuarta 

Sala Penal Especial de la CSJ de Lima el corpus se satisface en parte, ya que se 

ha producido una vulneración del derecho a la salud e integridad personal del 

demandante.  

Cabe señalar que la Corte Constitucional señaló que la salud de los privados 

de libertad también es competencia del Estado peruano, tal como lo contempla el 

art. 76 del Código de Ejecución Penal, en adelante CJE,  establece que los reclusos 

tienen derecho a preservar, mantener o restablecer su salud física y mental; en este 

sentido, la administración penitenciaria será responsable de esta labor, llevando a 

cabo medidas de prevención, promoción y rehabilitación de la salud; los presos 

tienen los mismos derechos que todos los demás y el Estado es responsable de la 

salud de los presos. 

De la sentencia anterior se desprende claramente que el Estado peruano no 

satisface las necesidades de las personas privadas de libertad, teniendo en cuenta 

su derecho a la salud física y a la integridad personal, toda vez que las personas 

privadas de libertad sólo pueden recibir atención médica adecuada. tratamiento 
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conforme a los procedimientos constitucionales. 

En cuanto al objetivo específico uno, el cual es: Analizar el presupuesto 

asignado en relación a la salud y alimentación de los internos del EP Lurigancho, 

para tal efecto se ha analizado la sentencia del Tribunal Constitucional exp. N.° 

01470-2016-PHC/TC- Arequipa – caso Centro de Apoyo Alimentario de la Región 

Arequipa. 

Esta sentencia surge de una demanda constitucional interpuesta por el Sr. 

Javier Velásquez Ramírez sobre la sentencia de la Sala Mixta de vacaciones del 

Tribunal Superior de Arequipa, la cual fue declarada improcedente en primera 

instancia. 

En este contexto, la Corte Constitucional analizó un caso de hábeas corpus 

contra un grupo de personas, entre ellos hombres, mujeres, niños, adultos mayores, 

desempleados, etc., cuando el Centro de Apoyo Nutricional de Arequipa fue 

amenazado con un posible cierre con consecuencias para ellos. causó bastante 

daño. Las personas de menores recursos económicos compran diariamente 

alimentos en dichas instituciones y también se menciona que el recurrente afirmó 

que esta situación podría generar hambre e inanición que perjudicaría a los 

beneficiarios.  

En este sentido, considero el derecho a la alimentación como una condición 

jurídica de derechos subjetivos, que faculta a sus titulares a recibir beneficios 

positivos del Estado, proporcionándoles así medios adecuados y adecuados para 

satisfacer sus necesidades. Es decir, si una persona se encuentra en un estado de 

debilidad y no puede satisfacerse, el Estado está obligado a proporcionarle una 

nutrición básica, que salvará al sujeto del hambre (sensaciones desagradables o 

dolorosas provocadas por la falta de alimentos) y preservará sus funciones 

corporales, así como desarrollar y restablecer progresivamente el valor mínimo 

antes mencionado. 

Al respecto, la Corte consideró que aun cuando el presupuesto de la república se 
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administre conforme al principio de legalidad y no permita gastos para la 

implementación de la ley anual de presupuesto, ello no justifica amenazas o 

violaciones de derechos; en este sentido, el Estado del Perú podrá destinar más 

fondos de los presupuestados para enfocarse en circunstancias especiales más 

graves o urgentes, como la situación actual; por lo tanto, creemos que la 

recaudación del presupuesto no debe entenderse literalmente como un fin en sí 

mismo, sino que debe considerarse de manera que las mayores sumas posibles 

logren los objetivos del Estado y se centren en la protección de los derechos 

humanos. 

De la sentencia anterior se puede decir que el Estado peruano tiene la 

responsabilidad de velar por los intereses de todos los ciudadanos, especialmente 

si se trata de grupos vulnerables o de escasos recursos económicos, los cuales 

deberían destinar mayor presupuesto a alimentación y salud. 

En cuanto al objetivo específico dos, el cual es: Analizar si existe desnutrición, a 

causa de la alimentación que reciben los internos del EP Lurigancho, que vulneren 

sus Derechos a la Salud, para tal efecto se ha analizado la sentencia del N° T-

268/17 de Colombia. 

La sentencia señala que el Estado debe garantizar que las personas 

privadas de libertad reciban una nutrición adecuada, incluyendo el derecho a la 

vida, la salud y la integridad, porque la falta de alimentos en igual cantidad, calidad 

y valor nutricional no sólo provoca que los presos enfermen, también debilita su 

sistema inmunológico, e incluso si no es así, puede considerarse tortura o crueldad 

y viola la constitución y las normas internacionales de derechos humanos. 

La calidad y cantidad de los alimentos deben garantizar que las personas 

privadas de libertad reciban una nutrición adecuada y equilibrada. Los reclusos 

deben comer en mesas y sentarse en buenas condiciones higiénicas y estéticas, 

además observar una higiene suficiente en la manipulación de los alimentos, el 

personal de cocina del centro penitenciario debe mantener la cocina limpia y 

desinfectada, evitar almacenar restos de comida y utilizar adecuadamente los 
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utensilios. 

Por lo expuesto en el párrafo precedente, el tribunal hace hincapié en la 

obligación del centro penitenciario de ofrecer una alimentación adecuada a la 

realidad situacional del interno. 

En cuanto al objetivo específico tres, el cual es: Analizar si las condiciones 

penitenciarias vulneran el derecho a la salud y alimentación de los internos de EP 

Lurigancho, para tal efecto se ha analizado la sentencia del Tribunal Constitucional 

Exp. N.° 05436-2014-PHC/TC – Tacna. 

Esta sentencia surge de una denuncia constitucional interpuesta por el Sr. 

CCB contra la resolución emitida el 6 de octubre de 2014 por la Sala Penal de la 

Corte Suprema de Justicia de Tacna, que reconoció en primera instancia que el 

recurso de hábeas corpus era infundado. 

En este contexto, la Corte Constitucional señaló en una de sus sentencias 

sobre el hacinamiento carcelario que el Estado peruano debe garantizar el principio 

del derecho a la dignidad humana, es decir, el respeto ilimitado a la dignidad 

humana, lo que también se refleja en la práctica en las cárceles, el hecho de que 

no se aplica a un ejercicio limitado de sus derechos fundamentales, salvo la libertad 

necesaria para su reeducación, rehabilitación y reintegración a la sociedad. 

Por otro lado, la Defensoría del Pueblo señaló en su informe de 2018 que el 

hacinamiento en realidad provoca la realidad penitenciaria que se vive en los 

centros penitenciarios porque afecta la salud física y mental de los internos que son 

propensos a sufrir condiciones distintas a las que padece el encarcelamiento. 

Además de las enfermedades que alteran el sistema nervioso o mental, existen 

enfermedades y síndromes infecciosos como la tuberculosis, la hepatitis o el VIH. 

Cabe señalar que incluso en las cárceles pequeñas que técnicamente no están 

superpobladas, la infraestructura proporcionada por el Estado no siempre cumple 

con las condiciones del marco regulatorio y los acuerdos internacionales de 

derechos humanos. 
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Como muestra la sentencia del apartado anterior, las condiciones carcelarias 

son insuficientes para privar a las personas de su libertad porque las cárceles están 

superpobladas y existe el riesgo de contraer enfermedades crónicas. Perú debería 

considerar reducir la superpoblación carcelaria o construir grandes cárceles lejos. 

alejarse de las ciudades como política nacional. 

Luego de proceder de efectuar el respectivo análisis previo, procedimos con la 

respectiva Discusión con respecto a las teorías y antecedentes enunciados en la 

presente investigación, considerando que en esta sección se examina y se efectúa 

la aplicación de un enfoque de triangulación o contraste a los hallazgos encontrados 

en el instrumento de recolección de datos respondiendo a la guía de entrevista 

relacionando el tema con los hallazgos encontrados en el contexto y la teoría de la 

investigación; así que partimos del objetivo general. 

En cuanto a los resultados respecto al objetivo general mencionado en 

la herramienta de recolección de datos “Guía de Entrevista”, los expertos 

entrevistados indicaron que el derecho a la salud está siendo vulnerado debido al 

hacinamiento en las cárceles, ineficiente atención médica, falta de políticas 

carcelarias, incumplimiento del contratista proveedor de alimentos, escaso personal 

capacitado de la salud, así como los medicamentos que limitan el tratamiento de 

cualquier enfermedad; asimismo, los internos tienen un precario acceso a alimentos 

ricos en hierro como carnes rojas y/o menudencias; por último, manifiestan que la 

alimentación que reciben los internos del EP Lurigancho debería ser conforme a los 

estándares de kilocalorías establecidas por el MINSA y ser balanceada con 

macronutrientes y micronutrientes; en ese sentido, el gobierno central debe 

aumentar el presupuesto para que los internos puedan recibir una alimentación 

adecuada. 

Estos hallazgos están estrechamente relacionados con el contexto del 

estudio de Meža (2018), donde concluyó que el hacinamiento en las cárceles viola 

el derecho constitucional a la salud de los reclusos, provocando la incidencia de 

diversas enfermedades sin poder combatirlas. Falta de equipos y médicos eficaces. 
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Asimismo, Locchi, MC (2021), en el que concluye que la alimentación como 

derecho básico está íntimamente relacionado con la dignidad de los presos, la cual 

tiene varias dimensiones, desde la insuficiencia alimentaria como trato degradante 

que vulnera la dignidad humana, hasta asegurar la dignidad de prisioneros, se 

respeta el derecho a la alimentación nutritiva y a la salud. 

Asimismo, la teoría de García (2020) asevera que el derecho a la salud es 

universal, indivisible, holístico, inalienable, inviolable y progresivo. Por otro lado, la 

OMS dice que no se trata sólo de la ausencia de enfermedades, sino de la salud 

física, mental y social. 

Por lo que, con base en los resultados encontrados en los instrumentos de 

recolección de datos, los antecedentes del estudio y la doctrina, sustentamos el 

supuesto general que, la alimentación que reciben los internos del EP Lurigancho 

es inadecuada porque vulnera su derecho a la salud y alimentación. 

Respecto a los hallazgos relacionados con el objetivo específico 1 de la 

herramienta de recolección de datos de la guía de entrevista, la mayoría de los 

encuestados indicó que el presupuesto nacional para salud y raciones alimentarias 

para el personal de salud, insumos y materiales médicos afecta directamente a los 

internos de los centros penitenciarios antes mencionados; En este sentido, la 

violación del derecho a la salud de los privados de libertad está relacionada con el 

pequeño presupuesto que recibe el INPE para alimentación y contratación de 

personal de salud, así como con la falta de bienes y materiales médicos. 

En relación a los antecedentes encontrados en la investigación, Gómez 

(2021), refiere que el gobierno ecuatoriano designo como presupuesto por la 

alimentación de cada recluso tres dólares diarios. En esa misma línea, Sanguinetti 

(2023), manifiesta que el gobierno argentino, adjudico una licitación millonaria que 

supera los 3.274 millones de pesos por comidas diarias, entre desayunos, 

almuerzos, meriendas y cenas, el cual equivale a 108 pesos por mes y/o 3.62 pesos 

por día. 
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Del mismo modo, la teoría de la justicia distributiva, para Aristóteles esta es 

la igualdad o corrección de la repartición de los bienes sociales. Uno de los primeros 

principios de dicha justicia es el igualitarismo estricto, el suministro de la misma 

proporción de bienes a todos los integrantes de la sociedad. 

Con base en los resultados del instrumento de recolección de datos, el 

contexto de la investigación y la doctrina, procedimos a confirmar y demostrar que 

el primer supuesto específico que nos habla del presupuesto asignado es 

insuficiente porque no cubren los costos reales en relación a la salud y alimentación 

de los internos del EP Lurigancho, es totalmente valida la premisa. 

Respecto a los resultados encontrados en la herramienta de recolección de 

datos de la guía de entrevista para el objetivo específico 2, la mayoría de los 

encuestados indicó que las peleas, disturbios y huelgas de hambre de los internos 

estaban relacionados con la mala calidad de la alimentación recibida; así como 

exigieron mejores condiciones de alimentación y salud, el estado tiene la obligación 

de brindar una nutrición adecuada, amparados en los estándares internacionales 

de derechos humanos, nuestra carta magna, el código penal y el CEP, que 

garantizan que el estado  a través del INPE debió brindar una alimentación 

adecuada. 

Al respecto, Aharon, S et al. (2023) en su indagación sobre la evaluación del 

estado nutricional entre los reclusos varones en prisiones israelíes concluyeron que 

es necesario realizar intervenciones nutricionales para mejorar la salud de los 

reclusos y que es importante el aumento de peso durante el encarcelamiento. De 

igual manera, tenemos a Cakal (2022) concluye que las organizaciones 

internacionales y regionales vinculan directamente la adecuación nutricional con el 

respeto a la dignidad, la libertad contra la tortura y los malos tratos y el derecho a 

la salud, particularmente en términos de duración, calidad, cantidad y variedad.  

Del mismo modo, la doctrina de la ONU (2022), en su artículo publicado “La 

crisis alimentaria en Perú se está intensificando y muchos pobladores en más de la 

mitad, no tienen suficientes alimentos”; refiere a que el Perú es el país que tiene 
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mayor inseguridad alimentaria en toda América del Sur. 

Por lo tanto, con base en los resultados del instrumento de recolección de 

datos, el contexto del estudio y la doctrina, demostramos el segundo supuesto 

especifico que se vulnera el derecho a la salud de los internos del EP Lurigancho, 

porque existe desnutrición por mala alimentación. 

En cuanto a los hallazgos relacionados con el objetivo específico 3 de la 

herramienta de recolección de datos de la guía de entrevista, la mayoría de los 

encuestados indicaron que el hacinamiento en el E.P. Lurigancho, afecta el derecho 

a la salud y alimentación de los internos porque es más fácil la propagación de las 

enfermedades (TBC-anemia); asimismo, los ambientes, destinados a atenciones 

de urgencias, no son las óptimas, estas adolecen de equipos instrumentales 

médicos, insumos y reactivos químicos, así como falta de personal profesional 

médico y asistencial y de apoyo; por otro lado, en cada pabellón existe una cocina, 

siendo en mucho de los casos acondicionadas en ambientes que no reúnen los 

estándares exigidos por el marco normativo, como el del espacio de las cocinas y 

almacenes; en tal sentido, las condiciones de infraestructura, de los ambientes 

destinado a la preparación de alimentos o cocción y puestos de salud, no son las 

adecuadas. 

Al respecto, Haro, V. (2020), en su tesis titulada: El sistema penitenciario 

peruano, hacia un nuevo modelo de gestión 2018, concluyó que el total de los 

penales se encuentran en malas condiciones penitenciarias de subestructura, y 

esto ha motivado la imposibilidad de ejecutar y desarrollar lo planificado y 

programado en temas de tratamiento, seguridad, y salud penitenciaria. De manera 

similar, Costa, MC et al. (2023) en un artículo titulado: Características 

sociodemográficas, patrones de estilo de vida y estado de salud de las personas 

privadas de libertad concluyó que las enfermedades más comunes provocadas por 

el hacinamiento son los trastornos respiratorios, gastrointestinales, psiquiátricos, 

cardiovasculares y musculoesqueléticos. 

Del mismo modo, la doctrina Pezo, O y Bellodas, C (2023), publicaron un 
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artículo de investigación, titulado: Condiciones de hacinamiento y reingreso en las 

cárceles peruanas; indican que el sistema penitenciario está experimentando una 

crisis sistémica, ya que no puede lograr sus objetivos de resocializar, reeducar y 

reintegrar a los presos a la sociedad. 

Por lo tanto, con base en los resultados de las herramientas de recolección 

de datos, los antecedentes del estudio y la doctrina, defendemos el tercer supuesto 

especifico que se vulnera el derecho a la salud y alimentación de los internos del 

EP Lurigancho, porque las condiciones penitenciarias son inadecuadas. 

V. CONCLUSIONES

Primero:  Se concluye que la alimentación que reciben los internos del EP 

Lurigancho, no cumple con las normas dietéticas y de higiene establecidas por la 

autoridad de salud, por tanto, vulneran su derecho a la salud y alimentación, toda 

vez que debe ser adecuada y balanceada que logre cubrir los requerimientos 

calóricos, energéticos y proteicos que toda persona sana debe consumir, siendo de 

responsabilidad absoluta del INPE de brindar salud y alimentación adecuada a los 

internos, incumple lo previsto en los artículos 17° y 76° al 82 A del Código de 

Ejecución Penal. 

Segundo:  Se concluye que el presupuesto de S/ 6.80 asignado a la alimentación 

de los internos del EP Lurigancho es insuficiente y afecta para cubrir los costos 

reales por salud y alimentación toda vez que según el INEI la canasta básica familiar 

en consumo de alimentos al 2022 fue de S/ 13.80 diarios; afectando de esta manera 

la calidad de los alimentos y en consecuencia la salud de los internos. 

Tercero: Se concluye que la desnutrición que padecen los internos del EP 

Lurigancho es a causa de la mala alimentación que reciben y en consecuencia 

vulnera su derecho a la salud, porque el Estado a través del INPE no garantizan 

una alimentación adecuada de quienes se encuentra recluidas en el penal. 

Cuarto:  Se concluye que las condiciones penitenciarias en que viven los internos 

del EP Lurigancho, vulneran su derecho a la salud y alimentación, al existir 
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hacinamiento, puesto que su aforo es de 3024 internos y actualmente cuenta con 

9506 internos, que viene hacer el 196% de sobrepoblación, la cual facilita la 

propagación de enfermedades como tuberculosis, anemia y otras; asimismo la falta 

de profesionales de la salud, insuficiente equipos e instrumentos médicos.  

VI. RECOMENDACIONES

Primero:  Se recomienda que la alimentación que reciben los internos del EP 

Lurigancho sea mejorada, cumpliendo las normas dietéticas establecidas por el 

Ministerio de Salud. 

Segundo:  Recomendar que la institución a cargo de brindar los servicios de salud 

y alimentación para los internos del EP Lurigancho, debe ser una institución 

especializada como lo es el Ministerio de Salud-MINSA cuya función específica es 

la de proteger la salud de todos los ciudadanos y para tal fin se debe modificar los 

artículos 17° y 76° al 82 A del Código de Ejecución Penal. 

Tercero: Se recomienda que el presupuesto para cubrir los costos reales por salud 

y alimentación de los internos del EP Lurigancho deben ser acorde con la demanda 

de dichas prestaciones, debiendo ser mejorado en S/13.80 conforme a la canasta 

básica familiar. 

Cuarto:  Se recomienda que la alimentación que reciben los internos del EP 

Lurigancho, debe ser mejorada, a fin de reducir el índice de desnutrición, 

garantizando una alimentación sana, saludable y adecuada conforme a los 

estándares nutricionales. 

QUINTO: Se recomienda iniciar un plan de emergencia a fin de reducir la población 

penitenciaria, evitando de esta manera el hacinamiento que en consecuencia 

vulnera el derecho a la salud y alimentación de los internos del EP Lurigancho. 

SEXTO: Se recomienda la urgente construcción de otros establecimientos penales, 

que reúnan las condiciones adecuadas para cumplir con los objetivos planteados 

por el Código de Ejecución Penal, como son de reeducar, rehabilitar y reincorporar 

al interno a la sociedad. 
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Anexo 01 

TABLA DE CATEGORIZACION 
 

Derecho a la Salud y alimentación de los internos del Establecimiento Penitenciario Lurigancho, 2023. 

Categoría de 
Estudio 

Definición 
conceptual 

Problema General y 
específicos 

Objetivo General y específicos Categorías Sub categorías Código 

 
Derecho a la 
Salud de los 
internos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Derecho a la 
alimentación de 
los internos 
 

Para Torres (2021), es 
un bien sustancial para 
ejercitar los demás 
derechos, 
estructurándolo como 
un derecho esencial 
sin discusión, a pesar 
de no hallarse 
reconocido 
directamente en el 
apartado de derechos 
fundamentales de la 
Constitución Política 
del Perú. 
 
Según Reyes (1999) el 
derecho a la 
alimentación es un 
derecho que 
corresponde a todas 
las personas, es un 
derecho natural que 
resulta de las 
necesidades de la 
propia naturaleza 
humana, por lo tanto, 
se puede decir que es 
un derecho humano 
primario, porque afecta 
a toda la vida. Se trata 
de una categoría 
especial de derecho 
que, como todo en el 
derecho de familia, 
forma parte del 
derecho social. 

Problema General 
 
¿De qué manera la 
alimentación de los internos 
del EP Lurigancho vulnera el 
derecho a su salud, 2023? 
 
Problemas específicos 
 
¿Cuál es el presupuesto 
asignado en relación a la 
salud y alimentación de los 
internos del EP Lurigancho, 
2023? 
 
¿Existe desnutrición, a 
causa de la alimentación que 
reciben los internos del EP 
Lurigancho, que vulneren 
sus Derechos a la Salud, 
2023? 
 
¿Cómo las condiciones 
penitenciarias vulneran el 
derecho a la salud y 
alimentación de los internos 
de EP Lurigancho, 2023? 
 

Objetivo General 
 
Analizar si la alimentación de los 
internos del EP Lurigancho 
vulnera el derecho a su salud, 
2023. 
 
 
 
Objetivos específicos 
 
 
Analizar el presupuesto asignado 
en relación a la salud y 
alimentación de los internos del 
EP Lurigancho, 2023. 
 
 
Analizar si existe desnutrición, a 
causa de la alimentación que 
reciben los internos del EP 
Lurigancho, que vulneren sus 
Derechos a la Salud, 2023. 
 
 
Analizar si las condiciones 
penitenciarias vulneran el 
derecho a la salud y alimentación 
de los internos de EP 
Lurigancho, 2023. 
 

 
 
Derecho a la 
Salud de los 
internos 
 
 
 
 
 
 
 
 
Derecho a la 
Alimentación de 
los internos 
 

 
 

● Condiciones 
Penitenciarias 

 

● Vulneración 
 
 
 
 
 
● Presupuesto 

asignado 
 

● Desnutrición 
 
 
 

 
 
.  
Salud 
penitenciaria 
 
 
 
 
Alimentación 
penitenciaria 
 
 
Infraestructura 
penitenciaria 
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Anexo 3   
Triangulación de resultados 

Objetivo 

General 

Analizar si la alimentación de los internos del EP Lurigancho vulnera el derecho a 

la salud, 2023 

 

 

Entrevistados 

Pregunta 1 Pregunta 2 Pregunta 3 

Según su opinión ¿Explique 

usted como vulnera el 

derecho a la salud, y de qué 

manera afecta la adecuada 

alimentación de los internos 

del EP Lurigancho? 

Según su opinión, ¿Los 

internos del penal de 

Lurigancho, con problemas 

de anemia y desnutrición es 

a causa de la mala 

alimentación que reciben? 

En su opinión, ¿Cómo 

debería ser una adecuada 

alimentación que deban 

recibir los internos del EP 

Lurigancho? 

E1 Claro que vulnera la salud del 

interno al no tener una 

atención médica y la razón es 

la mala alimentación. 

Por supuesto es la mala 

alimentación que reciben 

los internos y al no existir 

supervisión. 

Conforme a la 

recomendación de la OMS 

debe ser adecuada y 

balanceada 

E2 Si vulnera por el 

hacinamiento carcelario, 

ineficiente atención medica 

Si es a causa de la mala 

alimentación, porque no 

contienen la caloría y 

nutrientes requeridas 

Debería ser una 

alimentación que cumpla 

con los estándares de 

salud 

E3 Las raciones alimenticias 

brindadas por el contratista 

que presta el servicio de 

alimentación para los 

internos no cumplen con los 

requerimientos técnicos 

mínimos (RTM) establecidos 

en las Bases Integradas en 

cuanto a su valor nutricional y 

proteico, lo cual vulnera su 

derecho a la salud y a contar 

con una adecuada 

alimentación 

Las raciones alimenticias 

no cumplen con los valores 

nutricionales y proteicos 

establecidos en los RTM de 

las Bases Integradas lo 

cual repercute en la salud 

de los internos. 

Debería ser en base a lo 

establecido por 

Nutricionistas 

profesionales y con amplia 

experiencia en servicios de 

alimentación masiva. 

E4 Al tener escaso personal de 

la salud, así como los 

medicamentos que limitan el 

tratamiento de cualquier 

enfermedad, aunado a una 

ración alimenticia con 

calorías menores a las 

requeridas. 

Es el principal factor, pero 

los malos hábitos de 

dependencias a sustancias 

toxicas también afecta la 

salud del interno. 

Debe cumplir con los 

estándares de kilocalorías 

establecidas. 

E5 En el penal de Lurigancho el 

tema es la ración alimenticia 

que reciben que muchas 

obviamente la ingesta de 

alimentos no es la común o 

las más regular y eso 

Que el estado pueda 

aumentar el presupuesto 

para que los internos 



  

 
 

veces son preparados por 

ellos mismos, a diferencia de 

otros penales que la empresa 

contratan a las personas para 

poder cocinar los alimentos. 

adicionado a otros 

indicadores como por 

ejemplo la ingesta de 

alguna sustancia prohibida 

o toxica, hace permisible 

que algunos internos no 

perciban sus alimentos, en 

los momentos y en las 

medidas correctas o en la 

forma correcta, ese es el 

tema de la realidad 

penitenciaria. 

puedan recibir una 

alimentación balanceada. 

 

Conclusión 

Objetivo 

General 

La mayoría de los expertos entrevistados manifestaron que se vulnera el derecho a la 

salud por el hacinamiento carcelario, ineficiente atención médica, falta de políticas 

carcelarias, incumplimiento del contratista proveedor de alimentos, escaso personal 

capacitado de la salud, así como los medicamentos que limitan el tratamiento de cualquier 

enfermedad; asimismo, los internos tienen un precario acceso a alimentos ricos en Hierro 

como carnes rojas y/o menudencias; por último, manifiestan que la alimentación que 

deberían recibir los internos del EP Lurigancho debe ser conforme a los estándares de 

establecidas por el MINSA. 

Objetivo 

Especifico 01 

Analizar el presupuesto asignado en relación a la salud y alimentación de los 

internos del EP Lurigancho, 2023 

 

Entrevistados 

Pregunta 4 Pregunta 5 Pregunta 6 

De acuerdo a su experiencia 

¿Como la vulneración del 

Derecho a la salud es 

consecuente por el presupuesto 

asignado a la alimentación de los 

internos del EP Lurigancho? 

En su opinión, ¿El 

presupuesto asignado 

por el Estado por 

concepto de 

alimentación y salud, es 

suficiente para 

alimentar a los internos 

del EP Lurigancho? 

Según su opinión, ¿La falta 

de presupuesto para la 

contratación de personal 

especializado de salud del 

EP Lurigancho, podría 

afectar la calidad y 

continuidad de la atención 

medica oportuna a los 

pacientes que acuden al 

área de salud? 

E1 Es por la mala administración del 

presupuesto de la comida  

No es suficiente el 

presupuesto, debe ser 

aumentado y 

supervisado 

Por supuesto al no contar 

con médicos afecta el 

tratamiento de los internos 

E2 El presupuesto para la 

alimentación es muy bajo, 

considerando el gasto para el 

desayuno, almuerzo y cena, 

debería ser 15 soles por día. 

No es suficiente, es 

imposible alimentar a 

una persona con 5 o 6 

soles por persona. 

Se debería pedir más 

presupuesto para la 

contratación de personal de 

salud especializado. 

E3 La vulneración al derecho a la No sé si es suficiente, Considero que sí. La falta 



  

 
 

salud del E.P Lurigancho, por lo 

general se debe a los presuntos 

actos de corrupción y malos 

manejos de los recursos públicos 

pero considero que es 

el adecuado. 

de presupuesto para la 

contratación de personal 

especializado en salud del 

EP Lurigancho afecta la 

calidad y continuidad de la 

atención médica. 

E4 El poco presupuesto se ve 

reflejado en la poca contratación 

del personal de salud, falta de 

medicamentos y el precio de la 

ración alimenticia es bajo. 

Es insuficiente puesto 

que el precio de la 

ración alimenticia se 

determina por el estudio 

de mercado, siempre se 

opta por el precio 

histórico (bajo) 

Por supuesto, un solo 

medico tiene que atender a 

miles de internos o muchas 

veces son atendidos por 

licenciadas o técnicas en 

enfermería quien está a 

cargo del tópico 

E5 En base a la política 

penitenciaria, los internos tienen 

tres alimentos al día, que esta 

alimentación no sea de alta 

calidad, de altas proteínas, eso 

definitivamente corresponde a 

una realidad penitenciaria y eso 

corresponde definitivamente a 

un tema de presupuesto. 

El presupuesto está 

basado en razón a la 

cantidad de internos y 

como estamos viendo 

en los últimos seis 

meses el ingreso de 

personas extranjeras a 

los EP ha aumentado 

casi en 30% y eso es 

preocupante, 

definitivamente el 

presupuesto se debería 

aumentar. 

Si definitivamente, la 

realidad penitenciaria 

demuestra que todo 

establecimiento penal tiene 

un área de salud llamado 

tópico, este tópico está 

conformado por un médico 

de guardia el cual no 

trabaja las 24 horas al día y 

esta con una o dos 

enfermeras las cuales se 

turnan una de día y otra de 

noche e interdiario y con 

dos enfermeros 

Conclusión 

Objetivo 

Especifico 01 

La mayoría de los expertos entrevistados refieren que el presupuesto otorgado por el 

Estado por salud y ración alimenticia por interno es insuficiente; asimismo, existe 

presuntos actos de corrupción y malos manejos de los recursos públicos, la falta de 

contratación del personal de salud, insumos y materiales médicos afecta directamente a 

los internos recluidos del referido penal; en ese sentido, la vulneración del derecho a la 

salud de los internos es por el poco presupuesto que recibe el INPE por concepto de 

alimentación y contratación de profesionales de la salud, así como la falta de insumos y 

materiales médicos.  

Objetivo 

Especifico 02 

Analizar si existe desnutrición, a causa de la alimentación que reciben los internos 

del EP Lurigancho, que vulneren sus Derechos a la Salud, 2023 

Entrevistados Pregunta 7 Pregunta 8 Pregunta 9 

En su opinión ¿La vulneración 

del Derecho a la salud obliga al 

Estado a garantizar una buena 

alimentación adecuada a los 

internos del EP Lurigancho? 

A su consideración 

¿Explique usted con que 

normatividad legal el 

Estado está obligado a 

garantizar una buena 

De acuerdo a su 

experiencia, ¿Se han 

originado motines o 

reyertas de los internos 

reclamando mejoras por 



  

 
 

alimentación a los 

internos del EP 

Lurigancho? 

la alimentación y salud en 

el EP Lurigancho? 

E1 Cuando existe vulneración al 

Derecho a la salud, también 

afecta a la alimentación y ello 

hace que exista ciento de 

internos enfermos. 

Nuestra carta magna es 

la que garantiza el 

derecho a la salud y 

alimentación que son 

derechos fundamentales 

de la persona 

Por supuesto, la ultima 

fue en el 2019, quienes 

reclamaron mejores 

condiciones alimentarias 

y salud.  

E2 Los internos están mal 

alimentados, perdieron su 

libertad, pero no al derecho de la 

salud; en ese sentido, el Estado 

debe garantizar una buena 

alimentación 

Entiendo el Art. 17° del 

Código de Ejecución 

Penal 

Por supuesto en el año 

2019 se produjo un motín 

a causa de la mala 

alimentación y 

hacinamiento. 

E3 El Estado tiene la obligación de 

garantizar una buena 

alimentación a los internos del 

E.P. Lurigancho, lo cual está 

amparado en la Constitución y 

normas internacionales, como 

derecho fundamental de las 

personas 

La Ley N 30021 sobre la 

alimentación saludable y 

DS N° 003-2021-JUS 

Artículo 20.  

Efectivamente, y no solo 

en el E.P. Lurigancho. Se 

han presentado reyertas, 

motines, incluso huelgas 

de hambre por parte de 

los internos en los 

establecimientos 

penitenciarios a nivel 

nacional, exigiendo 

mejoras en la prestación 

de los servicios de 

alimentación y salud. 

E4 Existe la obligación del Estado, 

caso contrario el EP sería un 

foco infeccioso 

El Código de Ejecución 

Penal establece el 

derecho a la salud; 

asimismo, como normas 

internacionales. 

No, pero si han optado 

por no comer porque los 

alimentos no estaban 

bien preparados. 

E5 Lo que puedo decir que la 

alimentación o el presupuesto es 

ineficiente, definitivamente que 

sí, debería mejorar, si, los 

cánones y las escalas de la 

alimentación proteica si, debería 

aumentar. 

Las normativas y 

directivas están dentro de 

la presidencia del INPE, 

obviamente dentro del 

área de presupuesto y 

economía. 

Desconozco  

Conclusión 

Objetivo 

Especifico 02 

La mayoría de los expertos entrevistados manifestaron que las reyertas, motines, incluso 

huelgas de hambre por parte de los internos fue a causa el hacinamiento, mala 

alimentación que recibían; asimismo, exigían mejores condiciones alimentarias y salud y, 

que el Estado tiene la obligación de garantizar una alimentación adecuada a los internos, 



  

 
 

lo cual está amparado en las Normas Internacionales de Derechos Humanos, Constitución 

Política del Perú, Código Penal y el Código de Ejecución Penal, las cuales garantizan que 

el estado y el Instituto Penitenciario deben brindar una alimentación adecuada; en ese 

sentido, la desnutrición a causa de la alimentación que reciben los internos del EP 

Lurigancho vulnera su derecho a la salud. 

Objetivo 

Especifico 03 

Analizar si las condiciones penitenciarias vulneran el derecho a la salud y 

alimentación de los internos de EP Lurigancho, 2023 

Participantes Pregunta 10 Pregunta 11 Pregunta 12 

En su opinión ¿explique usted si 

las condiciones penitenciarias al 

interior del EP Lurigancho 

producto del hacinamiento 

podrían afectar la salud y la 

alimentación de los internos? 

Según su opinión 

¿Explique usted, si las 

condiciones de 

infraestructura de la 

cocina donde se preparan 

los alimentos para los 

internos del EP 

Lurigancho, cumplen con 

los estándares exigidos 

por la ley? 

En su opinión ¿explique 

usted, si el 

funcionamiento de los 

ambientes del EP 

Lurigancho, destinados a 

atenciones de urgencias 

y emergencias, 

ambulatorias y/o de 

internamiento, cumple 

con las necesidades, con 

el equipo, recursos 

humanos e instrumental 

médico correspondiente? 

E1 Claro que afecta porque no se 

atiende adecuadamente la salud 

y alimentación  

No cumple, porque 

dichas áreas fueron 

construidas para 2,000 

internos 

No cumple, porque el 

ambiente de salud es 

inadecuada para la 

atención de los internos 

E2 Indudablemente afecta su salud 

por el hacinamiento que viven. 

Implica un grave 

problema para preparar la 

alimentación a causa del 

hacinamiento. 

Los ambientes no 

cumplen con dichas 

necesidades, al no contar 

con equipo médico y 

personal de salud 

especializado. 

E3 Definitivamente, el hacinamiento 

en el E.P. Lurigancho, afecta la 

salud y la alimentación de los 

internos, al constituir focos 

infecciosos y de insalubridad 

La infraestructura y el 

equipamiento de la 

cocina del E.P. 

Lurigancho no cumplen 

con los estándares 

exigidos en la Ley, en lo 

que se refiere la 

manipulación, 

refrigeración y 

conservación de los 

alimentos frescos, 

perecibles y congelados, 

Existen falencias 

enormes en el 

funcionamiento de los 

ambientes del E.P 

Lurigancho, destinados a 

atenciones de urgencias 

y emergencias. 



  

 
 

así como en la 

preparación de las 

raciones alimenticias. 

E4 Si, el hacinamiento no permite el 

espacio adecuado y condiciones 

infrahumanas. 

En cada pabellón existe 

una cocina, las cuales no 

se ajustan a los 

estándares exigidos. 

No conozco dicho 

ambiente. 

E5 Si definitivamente que el 

hacinamiento si afecta la 

alimentación de los internos sí, 

porque en un pabellón donde 

existen un promedio de 600 a 

800 internos, se utilizaría una 

cantidad determinada para el 

arroz para la papa 

No podría dar una 

respuesta concreta a eso, 

toda vez que no he 

realizado una inspección 

personal presencial y 

física a la cocina del 

establecimiento penal de 

Lurigancho 

Es insuficiente 

definidamente en el 

establecimiento penal de 

Lurigancho no se hacen 

operaciones ni 

microcirugías, todo se 

deriva definidamente a 

los hospitales de la zona, 

insuficiente no solo la 

cantidad de personal, 

faltan medicinas, faltan 

equipos, no existen 

equipos de rayos x 

adecuados. 

Conclusión 

Objetivo 

Especifico 03 

La mayoría de los expertos entrevistados manifestaron que el hacinamiento en el E.P. 

Lurigancho, afecta la salud y alimentación de los internos porque es más fácil la 

propagación de las enfermedades (TBC-anemia); asimismo, los ambientes, destinados a 

atenciones de urgencias, no son las óptimas, estas adolecen de equipos instrumentales 

médicos, insumos y reactivos químicos, así como falta de personal profesional médico y 

asistencial y de apoyo; por otro lado, en cada pabellón existe una cocina, siendo en mucho 

de los casos acondicionadas en ambientes que no reúnen los estándares exigidos por el 

marco normativo, como el del espacio de las cocinas y almacenes; en tal sentido, las 

condiciones de Infraestructura, de los ambientes destinado a la preparación de Alimentos 

o cocción y puestos de salud, no son las adecuadas. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 

Anexo 4  

  



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 

 



  

 
 

 



  

 
 

 



  

 
 

 



  

 
 

 
          



  

 
 

 



  

 
 

 



  

 
 

 



  

 
 

 



  

 
 

 



  

 
 

 



  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



  

 
 

Anexo 4  
Guías de análisis documental 

 
 
 

 



  

 
 

 



  

 
 

 



  

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 


